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ANTECEDENTES CANDIDATO NOMBRADO Y CANDIDATOS 
NOMINADOS  

 (Letras a) y b) Quincuagésimo Quinto Ley N° 19.882) 
 

IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 

Cargo 
Subdirector/a Médico Hospital San Borja 
Arriarán 

Servicio Servicio de Salud Metropolitano Central 

Ministerio Ministerio de Salud 

N° Concurso 3413 

Estado Desierto 

 
 
1. PUNTAJES FINALES DE CANDIDATOS INCLUIDOS EN NÓMINA. 
 

Candidato/a N° 1 5,9  

Candidato/a N° 2 5,8  

Candidato/a N° 3 5,6 

 
 
 

RESUMEN EJECUTIVO DEL PROCESO DE SELECCIÓN Y 
ANTECEDENTES CURRICULARES ENTREVISTADOS  

 (Artículo quincuagésimo quinto Ley N° 19.882) 
 
 

 
1. Resumen Ejecutivo del Proceso de Selección 
 

Cargo 
Subdirector/a Médico Hospital San Borja 
Arriarán 

Servicio Servicio de Salud Metropolitano Central 

Ministerio Ministerio de Salud 

N° Concurso 3413 

Estado Desierto 

 
El detalle completo del proceso de selección se encuentra publicado en www.serviciocivil.gob.cl 
 
2. Antecedentes Curriculares de los candidatos entrevistados. 
  
Entrevistado N°1  
 
Reseña Personal: 
 
El/la candidato/a es Médico Cirujano, Master en Gestión y Políticas Pública y Master en Salud 
Pública especialidad en gestión de salud. 
 
Ha ocupado cargos de Jefe/a de Departamento en Ministerio, Coordinador/a Nacional en 
empresa privada, Jefe/a de Departamento/a en Servicio de Salud y Director/a de CESFAM. 
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Entrevistado N°2 
 
Reseña Personal:  
 
El/la candidato/a es Médico Cirujano, Especialista en Urgencia y posee Diploma Gestión de 
Calidad en Salud. 
 
Ha ocupado cargos de Coordinador/a Red de Urgencias en Servicio de Salud, Jefe/a de Unidades 
Clínicas, Jefe/a Cuidados Básicos en Hospital. 

 

Entrevistado N°3 
 
Reseña Personal:  
 
El/la candidato/a es Médico Cirujano y Postgrado en Pediatría. 
 
Ha ocupado cargos de Decano de Facultad de Salud en Universidades, Director/a y Director/a de 
Servicio de Pediatría en Clínicas Privadas.  

 

 
 
 
 
 


